DERECHOS PERSONALES

NORMAS APLICABLES

Código Civil

“ART. 666.—Derechos personales o créditos son los que sólo pueden reclamarse de ciertas personas que, por un hecho suyo o la sola disposición de la ley, han contraído las obligaciones correlativas; como el que tiene el prestamista contra su deudor por el dinero prestado, o el hijo contra el padre por alimentos. De estos derechos nacen las acciones personales.”

Autor No., 1, Tomo 3, pág. 107

Entendiendo por estos, créditos de sumas exigibles, “son los que dan al acreedor el derecho de exigir, más o menos pronto, del deudor una prestación principal, un capital, en oposición con las rentas, que consisten solamente un producto. Consecuentemente, el art. 529, cuando la ley se refiere a “sumas exigibles”, no e refiere a sumas inmediatamente exigibles, o sea créditos puros y simples,  o que, después de haber estado suspensos por un término, hayan llegado actualmente a su vencimiento.”

Autor No. 3, Tomo I, Vol. 1, págs. 111 y ss.

“Los derechos relativos coinciden exactamente con los derechos de crédito; (…) los derechos personales o de crédito son derechos patrimoniales relativos, es decir que sólo existen en las relaciones de ciertas personas entre sí y que el público puede ignorar.”

“Ejemplo de derecho de crédito: el derecho al reembolso de una suma prestada. El prestamista es acreedor del prestatario, tanto para el reembolso del capital como para el servicio de los intereses; pero no puede prevalerse de su título de acreedor y del contrato celebrado, sino frente a su deudor, el prestatario (y sus herederos). Para las demás personas, para los terceros, el préstamo pactado carece de realidad; todo se desarrolla en el círculo de las partes contratantes, y después de ellas, de sus herederos; la relación obligatoria y su ejecución son asunto de orden interior entre acreedor y deudor.”
Autor No. 5, tomo II Pág. 14

Se denomina derecho personal o crédito el que tiene la persona mediata o indirectamente a las cosas consideradas como bienes, en virtud de una obligación contraida por otra persona o impuesta a esta por la misma ley.

La persona que en esta relación tiene el derecho es el sujeto activo, que se denomina acreedor y la que esta obligada para con el primero, es el sujeto pasivo que se llama deudor.

La relacion juridica que desde el punto de vista se llama crédito activo, desde el pasivo se denomina deuda u obligación.

Autor No. 6. Tomo1. Vol. 1. Edición 1992. Pág. 404, 412 y ss. 

 " Están desprovistos del carácter de  inherencia propio del derecho real frente al objeto  del derecho y su eventual oponibilidad  frente a determinados terceros  depende de la influencia  de elementos distintos (registro del acto constitutivo del derecho, certidumbre de la fecha de la constitución,...) y   no se mira al derecho  en si, sino el titulo del que éste deriva, de modo que se trata  de la oponibilidad de un acto y no (como sucede con el derecho real) de la eficacia  erga omnes del derecho. Los derechos personales  no están vinculados con una facultad de gozar, sino de pretender  del deudor la ejecución de la prestación debida."

"...El derecho personal tiene  los rasgos  de los derechos patrimoniales y  presenta  los de disponibilidad y prescriptibilidad. Su carácter es el de formar parte de una relación obligatoria que presenta  dos situaciones: una  activa de ventaja y otra  activa de desventaja funcionalmente coordinados en el sentido de que la obligación  aparece en función de la satisfacción del crédito o situación de ventaja.  Se manifiesta como pretensión a una cosa  y no como poder sobre una cosa,  es así que el deudor está  obligado a  intermediar  por la satisfacción del interés  que se encuentra en la base del derecho o crédito. Rasgo importante es la facultad del acreedor  de disponer del derecho, como cuando transfiere  el crédito aun tercero o cuando remite la deuda."

Autor No. 7, Tomo II, pág. 164.

“Definimos los derechos creditorios o personales como los derechos subjetivos patrimoniales que se traducen en un poder jurídico del titular (acreedor) que se proyecta sobre una persona (el deudor) o su patrimonio para obtener de ella o de un tercero a expensas de aquella el cumplimiento directo de la prestación debida económicamente valiosa (dar una cosa, hacer o no hacer algo) o el cumplimiento indirecto mediante la indemnización correspondiente con bienes del patrimonio del deudor; poder, facultad o prerrogativa que, como en todo derecho subjetivo, se pueden oponer a todos los integrantes de la sociedad, quienes tienen un deber jurídico general de respeto.”

Autor No. 8. Tomo II. Edición 1998. Pág. 56-57
 " El derecho personal es aquella facultad  que posee un acreedor  para exigir  a un deudor  el cumplimiento de una prestación. De acuerdo al Código Civil un derecho personal es  aquel que solo puede  reclamarse de ciertas personas, que,  por un hecho suyo  o la sola disposición de la ley han contraído  las obligaciones correlativas; como el que tiene  el prestamista  contra su deudor  por el dinero prestado, o el hijo contra el padre  por los alimentos(...)”.

ELEMENTOS :” Acreedor:  es aquella  persona  titular del derecho.

Deudor : sujeto pasivo del derecho; es aquel que está obligado a procurar al acreedor  el beneficio del derecho, la realización  de un hecho o una abstención.

Objeto :  puede consistir en una dación, es decir, la transferencia o constitución de un derecho real por parte del deudor  al acreedor;  en la realización  de un hecho positivo por parte del deudor o en una abstención del deudor de realizar un hecho (como un comerciante que se obliga  a no abrir un negocio similar al vendido, durante un lapso de tiempo, dentro de un área determinada de la ciudad).(...)".

"(...)Para  enunciar un derecho personal  hay que referirse  a un sujeto pasivo individualmente  determinado. El objeto  del derecho personal es un " acto humano" (en el derecho real es una cosa), sea la prestación de una cosa, la realización de un hecho o una abstención. Puede  aplicarse a una cosa indeterminada individualmente y sólo determinada en su género. Como rasgos generales de los derechos personales se puede decir que son  relativos, porque solo  pueden oponerse a la persona obligada. El cumplimiento del  derecho personal solo puede exigirse de la persona determinadamente obligada, de estos derechos nace  la " acción personal", que solo  puede dirigirse contra el deudor; el derecho personal en principio solo tiene efecto contra una cosa  determinada del deudor, si está en poder de éste."

Autor No. 8. Tomo 3. Edición 1941. Pág.8 

" El derecho personal o crédito  es el que sólo puede ser reclamado por ciertas personas, que por un hecho suyo o la sola disposición  de la ley han contraído las obligaciones correlativas."

Autor No. 9, tomo I, Pág. 622-623.

“El derecho de crédito es (…) una relación de derecho por virtud de la cual la actividad económica o meramente social de una persona, es puesta a disposición de otra, en la forma positiva de una prestación por proporcionarse, o en la forma negativa de una abstención por observar. (…) En oposición al derecho real, el de crédito es una relación de derecho, por virtud de la cual una persona, el acreedor, tiene la facultad de exigir de otra, el deudor, el cumplimiento de una prestación determinada, positiva o negativa”. 

Autor No., 13, Tomo 1, Pág. 18

“El derecho personal se caracteriza fundamentalmente  porque en él no existe una relación directa entre el titular del derecho y la cosa, sino un vínculo jurídico entre personas: acreedor y deudor; en consecuencia, el titular del crédito tiene una relación indirecta con la cosa, y por ello los romanos hablaban de ‘jure ad rem’, derecho a la cosa.”

“El derecho personal da únicamente acción contra el deudor, o sea, origina una acción también personal, en que se encuentra predeterminada la persona contra la cual se dirigirá.”

“..las partes son soberanas para crear entre ellas toda clase de vínculos jurídicos, en virtud del principio de la autonomía de la voluntad. De ahí que sea imposible enumerar todos los derechos personales.”

“Derecho personal y obligación. La noción de obligación va estrechamente unida al concepto del derecho personal; constituyen como las dos caras de una misma moneda. Desde el punto e vista del acreedor, este tiene un crédito o derecho personal; el deudor tiene una obligación para con su acreedor. Por ello muchos autores llaman obligación activa al primero y obligación pasiva a la que en sentido estricto constituye la obligación.”

Autor No. 14, Tomo I, Pág. 236, 237.

"En tanto que los derechos reales colocan a las personas en relación con las cosas de la naturaleza (cosas corporales), los personales (obligaciones o créditos) las colocan en relación con las demás personas.

En efecto derecho personal es el que tiene una persona (acreedor) contra otra (deudor) a fin de que esta cumpla determinada obligación (C.C., art. 666). Generalmente cuando el derecho personal se mira desde el punto de vista del acreedor, o sea la persona que tiene derecho a reclamar algo de otra, toma el nombre de acreencia o crédito; y cuando se lo contempla por el aspecto contrario, el de deuda u obligación."

"Los hechos personales u obligaciones son relativos, pues sólo pueden ejercerse contra una persona determinada, o sea el deudor; esto los diferencia esencialmente de los derechos reales, que son absolutos por poder ejercerse contra todo el mundo."

Autor No.16, Pág. 64

DERECHOS PERSONALES  O CREDITOS: “Son los que pueden reclamarse de ciertas personas que, por un hecho suyo o la sola disposición de la ley, han contraído las obligaciones correlativas
Autor No. 21, Tomo I, Pág. 9.


“Es comúnmente reconocido que el contenido económico-social del derecho de obligación, al menos en definitiva, es le interés a una prestación ajena: prestación que tiene por término de referencia una persona (…).”
Autor No. 18 tomo I, Pág 1

Estos derechos se presentan cuando el sujeto “(…) debe exigir de determinada persona la prestación que es objeto de la obligación, y entonces esa facultad o poder de acción que una persona tiene sobre otra determinada, toma el nombre de derecho personal”. El Autor No.establece dos características esenciales de estos derechos: la primera, que “(…) en la obligación ese poder se  endereza a obtener que otra persona ponga el bien a disposición del acreedor”; y la segunda, que el deudor de la prestación está siempre determinado.

Autor No. 19, Tomo II Pág. 11-13

Se entiende por derecho personal, la facultad que tiene una persona, llamada acreedor, para exigir de otra, llamada deudor, una prestación o una abstención de carácter pecuniario.

La anterior definición contiene tres elementos:

a) el acreedor, que es la persona que tiene la facultad consagrada legalmente de exigir el objeto de este derecho;

b)el deudor, también persona, quien soporta la exigencia del acreedor, que debe hacer o dar algo o abstenerse de algo,

c) el objeto de carácter pecuniario, que puede ser de dos formas, positivo cuando se trata de dar o hacer algo según sea la prestación, y negativo cuando se trata de la abstención de realizar alguna actividad avaluable en dinero. 

Sus características son básicamente tres: relatividad, por cuanto no existe sino contra una sola persona; generalidad, por cuanto el objeto de la prestación o de la abstención debidas por el deudor pueden determinarse por su cantidad y por su naturaleza; y temporalidad, pues cumplida o satisfecha la obligación el derecho personal desaparece.

Autor No. 20. Pág. 6,8. 
"...En el derecho personal hay una relación  jurídica de persona a persona; el sujeto titular de un derecho personal  no puede buscar directamente la cosa objeto  del derecho, debe dirigirse a otra persona, en contra del individuo que se ha obligado. "..." Derecho personal es la facultad que tiene una persona determinada para compeler a otra persona, también determinada a que dé, haga o no una cosa. Los elementos de un derecho personal se resumen en: un sujeto del derecho, que es la persona  con la facultad de exigir algo de otra; un objeto, o la cosa  sobre la cual recae el derecho; el paciente del derecho o la persona obligada a ejecutar  el hecho debido, aquella en  contra de quien  ejercer la facultad que representa el derecho personal. Una  relación de la cual el paciente no puede prescindir, por voluntad propia, sin cumplir con la obligación determinada."

Autor No. 21, Tomo I, Pág. 9.


“Es comúnmente reconocido que el contenido económico-social del derecho de obligación, al menos en definitiva, es le interés a una prestación ajena: prestación que tiene por término de referencia una persona (…).”
Autor No., 22, Pág  48

 “Por éste se entiende la necesidad jurídica que tiene una persona denominada obligado-deudor, de cumplir voluntariamente a favor de otra persona, denominada acreedor, que le puede exigir, una prestación de carácter patrimonial (pecuniaria o moral).”

Autor No. 23 tomo I, Pág. 18.

Con estos derechos se tiene la posibilidad de “(…) exigir de otra persona una prestación que puede consistir en dar, hacer o no hacer”. Estos derechos necesariamente enlazan a dos sujetos, los cuales tienen prestaciones en común. Son en esencia temporales, ya que se extinguen con el pago o cumplimiento de la obligación.  

Autor No.25, Pág. 10

“El derecho personal o crédito y la deuda u obligación en sentido pasivo son dos nociones correlativas e inseparables: ius et obligatio correlata sunt. Y así es: donde hay un derecho de crédito hay también una obligación, y viceversa. “

El artículo 578 del Código Civil Chileno establece “ Derechos personales o créditos son los que pueden reclamarse de ciertas personas, que, por un hecho suyo o la sola disposición de la ley, han contraído obligaciones correlativas.”
Autor No. 26, Pág. 5-6

El derecho personal es una relación entre personas sancionada por el derecho objetivo, que somete a una de ellas a la necesidad de observar cierta conducta en favor de la otra, quien esta autorizada a exigirla. así, la persona que tiene la facultad o derecho de exigir se llama acreedor. la que esta en necesidad de cumplir, la obligada, se llama deudor.

Autor No. 28, Pág. 18, 19.

“El derecho crediticio existe contra la persona determinada que debe prestar al acreedor el servicio que constituye objeto de tal derecho, y, aun en el caso de que los deudores sean varios, estos también están limitativamente determinados.”

“El derecho crediticio, encaminado a imponer la prestación de un servicio, puede exigir al sujeto pasivo la obligación de ejecutar un hecho positivo, como la entrega de una suma de dinero, y también una abstención, verbigracia, no hacer competencia comercial al acreedor.”

“(...) el derecho crediticio si grava el patrimonio del deudor.”

“(...) el titular del derecho crediticio solamente puede hacerlo valer contra la persona determinada a cuyo cargo existe la obligación.”

Autor No. 33, Pág. 9

El derecho personal o de crédito es el que solo puede reclamarse de ciertas personas, que por un hecho suyo o por la sola disposición de la ley han resultado obligadas. por ejemplo el derecho que tiene el prestamista contra su deudor para que le pague el dinero prestado.

Autor No. 37, tomo II, Pág 23.

Son aquellos que “(…) consisten en la posibilidad de pretender que otro (deudor) observe un determinado comportamiento, positivo o negativo: derechos de crédito u obligación”. Estos derechos son personales, ya que corresponden a una persona y se hacen valer frente a una persona. Tiene una eficacia menor que los derechos relaes ya que el sujeto que goza de titularidad del derecho no puede hacer valer su potestad sobre el bien que le corresponde sino únicamente a traves de las instancias judiciales. El derecho personal es eminentemente temporal.

Autor No. 41 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE CONSULTA. M.P: Javier Henao H. Diciembre 16 de 1996. No. de Rad.: 930-

“(...)En cambio, en lo atinente al "derecho de crédito" no es posible predicar los mencionados caracteres de inherencia y persistencia, porque los derechos personales recaen sobre objetos inmateriales y representan una facultad relativa; la relación jurídica que está en el centro de la obligación, sólo vincula al acreedor y al deudor, sin que sea viable la intervención de ninguna otra persona. 

Otra sería la situación que podría presentarse con los créditos sometidos a la ley mercantil, los que constituyen bienes mercantiles: específicamente en relación con títulos valores de contenido crediticio. Los títulos al portador (acciones, bonos, etc.), que en los casos expresamente autorizados por la ley son aquellos que no se expidan a favor de determinada persona, aunque no incluyan la cláusula "al portador", y los que contengan dicha cláusula (C.de Co., arts. 668 a 670); con respecto a ellos, el derecho, que se incorpora al documento, tiene carácter de derecho real, de manera que podrán devenir en bienes mostrencos en cuanto no tuvieron dueño aparente o conocido.”

Autor No. 40, Sentencia de agosto 10 de 1981

“Cuando el Código Civil dice que derecho real es que se tiene sobre una cosa sin respecto a determinada persona, no expresa idea distinta a la romana que consideró el derecho real como la relación directa entre la persona y la cosa, y al derecho personal como la relación de personas que obliga al deudor a cumplir la prestación debida.  Así, el titular del jus in re puede, sin contar con nadie, apoderarse de una cosa donde quiera que esté, pero el titular del jus ad rem no puede hacer cosa distinta de exigir a su deudor la prestación de lo debido.

Y aun cuando esta idea tradicional ha sido impugnada por quienes anotan que ningún derecho puede consistir en una simple relación entre persona y cosa, la verdad es que los sujetos pasivos de los derechos reales son las personas indeterminadas al paso que en los derechos personales están claramente determinados”.
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